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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  , su augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
nlud*

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Constantlnopla 15  d e M ayo .

Lord Ponsomby acaba de recibir de Tabris la noticia ofi
cial de que el Shah de Persia se disponía á obrar decididamen
te en favor del khan del Gaboul, Dost Mahomed , habiendo 
nombrado á su hermano comandante en gefe del ejército que 
se organiza en Teherán, y que debe ir en socorro de Dost 
Mahomed; asi desafia á la Inglaterra. Sin embargo, reina un

Íjrao descontento en el interior de la Persia contra el Shah , y 
os agentes de la Inglaterra se encaminan de todas partes há-  

cia la frontera para aguardar los acontecimientos, porque se 
considera como muy próxima una reacción. Las conferencias 
del Divan se suceden rápidamente, pero se ignora cuál es su 
objeto. No hay noticias dél seraskier Hafiz bajá. El Sultán aca
ba de ordenar que se forme un cuerpo de zapadores bomberos 
para el servicio de la capital. (G . d e Corlsruhe.)

PRUSIA.

Berlín  25  d e  M ayo .

Según se dice, el arzobispo de Posen , Mr. D unin , ha 
recibido hace dos dias contestaciou del Rey á la carta que 
el prelado habia dirigido á S. M. El Rey le ha indultado de 
la pena de prisión en una fortaleza, y  ha confirmado la sen
tencia de los otros gefes. Mr. D un in , desprovisto ya de su 
arzobispado, continuará residiendo aqui como particular, y 
no podrá salir de la ciudad sin permiso de la autoridad supe
rior. Se asegura que algunos nobles muy ricos de Varsovia y del 
gran ducado de Poseu habian propuesto al prelado abrir un 
crédito en su favor en casa de sus banqueros; mas aunque no 
posee bienes de fortuna ha rehusado estas generosas ofertas.

(Gaceta d e  Augsburgo.)

La G aceta U niversal d e  Leipsick  da los siguientes deta
lles acerca de la princesa María de Hesse Darmstadt, destina
da según se dice á ser esposa del gran duque de Rusia. Esta 
princesa nació el 8  de Agosto de 1 8 2 4 ,  y  no tiene por conse
cuencia mas que 15  años: ya es muy linda, y  no ha abjurado 
aun sus creencias. Sin embargo, esta abjuración facilitaría el 
cumplimiento de las condiciones exigidas para su alianza con 
la familia imperial de Rusia.

H O LAN DA.

El gran duque de Rusia, el príncipe Enrique y  el duque 
de Sajonia W eim ar han llegado á Amsterdam el 1.° de Junio. 
A l dia siguiente debían salir para Nimega.

C O N F E D E R A C I O N  G E R M A N I C A .

H amburgo 2 8  d e  M ayo.

Las ciudades anseáticas sabrán con infinito placer que Res
cbid bajá antes de su partida ha firmado con el plenipotencia
rio Mr. Calgü’hfton el tratado de comercio concluido con la 
Puerta otomana, despafs de largas negociaciones. Los artícu

los de este tratado no difieren mucho de los del que se conclu
yó con la Inglaterra. Este documento se publicará á la mayor 
brevedad. («/. d e F ran cfo r t .)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ondres 5 d e Jun io .

Consolidados á cuen ta , 9 5 f ,  94»
Fondo activo español, 19§.
Cinco por 100 portugués, 541*
Id. 5 por 1 0 0 ¿ 2 0 f
Colombianos, 51.
M ejicanos , 26.
Cinco por 100 holandés , Í 0 2 f .
Id . 2 i ,  56.
Booos del E ch iqu ier , 29.
Bonos de Ind ia s ,  80.
Acciones del Banco, 194*

En la reunión de colonos, negociantes y otros interesados 
en la colonia de la J a m a ic a , celebrada ayer en los salones de 
W Ú ll is ,  se ha adoptado una petición al Parlamento contra el 
bilí de la Jamaica . M r. Burge ha explanado con mucha exten
sión los argumentos que militan contra la nueva m ed ida ,  que 
es casi tan funesta como el bilí primitivo. Se han adoptado 
resoluciones contra la segunda lec tu ra , y deben presentarse al 
Gobierno. (Courier.)

CAMARA DE LOS COMUNES. _ Sesión del día 4 de Junio

Sir Hesketh F letw ood  i Vengo á pedir á la Cámara que me 
autorice para presentar un bilí para arreglar el derecho elec
toral. Este bilí según la opinión de todos los hombres políticos 
que he consultado, no puede afectar en nada la suerte de nues
tras instituciones. M i intención no es in fr ing ir  la Constitu
ción actual del bilí de reforma, queriendo conferir el derecho 
electoral á mayor numero de individuos. Esta extensión no t ie 
ne nada de contrario á los designios políticos de sir John Rus- 
sell. Yo deseo solamente ver extendido este derecho á cierto n ú 
mero de personas que mas adelante d i r é , y  entre ellas á los ha
bitantes de los condados investidos de propiedades semejantes y  
dotados de la misma inteligencia que los deuaas. (Aplausos.) Si 
esta ú lt ima clase reuoe absolutamente las mismas cualidades que 
otras ,  no creo que se ine pueda reconvenir por lo que pido. Yo 
no quiero mas que la aplicación de un p rinc ip io ,  ni es cni i n 
tento tampoco que se extienda á los habitantes de los distritos 
lejanos, de las ciudades pequeñas ó de aldeas donde no existe 
la representación del burgo.

Lord John  Russell no cree poder adherirse en nombre del 
ministerio á la proposición de Mr. Fletwood. La cláusula re
lat iva á los poseedores de 50 libras esterlinas ha causado dema
siado daño para que el ministerio piense eo establecer otra re
lat iva á los de 10 libras esterlinas. Esto seria aumentar el mal 
eo vez de repararlo.

Sir Roberto P eelz  Aunque reconociendo que el bilí de r e 
forma no ha producido ventajas para el p a is , conócela u t i 
lidad de la proposición de una nueva reforma. Los remedios 
propuestos son, según é l ,  peores que la enfermedad: nías v a l 
dr ía  atenerse al bilí de reforma en su origen que no tratar de 
reformarlo. Casi todas las innovaciones carecen de objeto f y  
son ruinosas en vez de ser saludables. (Aplausos.)

M r. H ume : Lord John Russell acaba de explicarse de una 
manera categórica. Ahora es evidente que no se debe esperar su 
apoyo , su concurso personal en todas las tentativas constitucio
nales hechas para dar al bilí de reforma un impulso progresivo. 
Las palabras de sir John  Russell han sido s ign if icat ivas ; ha 
amplificado su tema favorito del carácter definitivo del bilí de 
reforma. Los torys no podian menos de ap laud ir  esta doctriua, 
y esto es lo que ha hecho sir Roberto Peel.

La  conducta y  la actitud de lord John Russell me sorpren
den , debo confesarlo. Yo habia pensado que su primer cuidado 
debia ser el de tratar de volver á ganar  la confianza del Par la 
mento que ha perdido, y  la del pais que se ha enagenado. El 
pais no puede quedar satisfecho con las declaraciones hechas por 
el noble lord. El pais no devolverá su confianza al hombre de 
Estado que reconoce abusos y  que en el mismo instante rechaza 
los remedios que podian hacerlos cesar. En cuanto á m í , mi con*- 
ducta me traza una línea de conducta muy diferente. Me ad
hiero de todo corazón á la proposición de Mr. Fletwood , y  
celebraría infinito la reforma que pide, asi como cualquiera 
otra favorable al pais.

M r. IVankieyi Yo no dudo que la Cámara partic ipará de 
la sorpresa que siento al ver un Ministerio que después de ha
ber sido batido en re t i r ad a , se vuelve á presentar ante el Parla
mento para declararle formalmente su re&olucion de uo hacer na

da mas que antes en el Ínteres bien entendido de! pais. ¿Por que1 
vuelve á encargarse de la dirección de los negocios , si está de
cidido á no salir del mismo círculo polít ico? Yo desafío á m i 
honorable individuo, á aquel cuya confianza sea mas sólida , á 
que me diga si puede contar en adelante con las buenas in ten
ciones de sir John Russell. Sin embargo, la franqueza de este es 
un b ien , y  permite á las diferentes opiniones organizar su sis
tema y  su plan.

Los torys han cometido grandes faltas eo estos últimos 
tiempos: pero si han sucumbido momentáneamente, mas tarde 
tomarán su revancha. Es imposible que >a situación actual pueda 
prolongarse. Los dias del ministerio restaurado están contados, y 
desde el momento en que los electores e pongan de acuerdo 
acerca del mérito de los candidatos de la representación nacio
n a l , los to rys ,  usando de todas las armas que tienen en la' 
mano, se asegurarán una mayoría de 69  á 79 votos. La verda
dera razón de este triunfo no será tanto la simpatía real de 
pueblo hacia los enemigos políticos del ministerio, como el d is
gusto general inspirado á las masas por la conducta de un Ga
binete que pudiendo proporcionar reformas útiles al p a is ,  se ha 
negado á hacerlas.

M r. S lan ey i  Yo no puedo partic ipar de la opinión del 
honorable preopinante. En mi opinión ha hecho el ministerio 
una cosa útil y  política á la vez negándose á traspasar el prin
cipio de la reforma. Cuando el bilí de esta fue adoptado , se’ 
creyó por todos que esta medida debia ser considerada como de
finitiva. Yo creo que el p a is ,  lejos de reprobar la conducta del 
m in ister io , no desea otra extensión á la reform a, otras modi
ficaciones en el bilí primitivo que las anunciadas por lord Johii 
Russell.

H e toda s  p a r t e s : ¡ A la votación l
La Cámara procede á ella : 8 l  individuos votan por la mo

ción de Mr. Fletwood y 207 en contra: mayoría favorable i  
la opinión sostenida por el ministerio , 126.

Sesión d e l  5 de. J u n i o .

Sir R. Inglis  presenta una mocion en los términos s igu ien 
tes: El peticionario W -  Burge, agente de la isla de la J a m a i 
c a ,  deberá ser oido acerca de su petición, cuando se haga se
gunda lectura del Lili que establece varias leyes destinadas á 
regir  eo la referida isla.

M r.  Labou chere  : No combatiré yo esta mocion , porque 
deseo que no se omita nada de cuanto pueda ilustrar la opinión 
de la Cámara.

Queda adoptada la mocion.
Sir S t r a t fo r d  Canning:  Deseo d ir ig ir  al secretario de Es

tado y  de negocios extrangeros una cuestión relativa al bloqueo 
de Buenos Aires, cuyos intere.es comerciales han padecido m u
cho. El comercio de lug la le ir a  con aquella república es de un 
millón de libras esterlinas, y comprendiendo los derechos de 
exportaciones ascenderá á dos. Seria de desear que la ansiedad en 
que se halla el comercio tuviese por fin un término: según las 
últimas noticias continúa el bloqueo. Yo pregunto á lord P a l -  
merston si se puede esperar que cese inmediatamente aqu e l ,  y  
si el Gobierno de S. M. ha adoptado medidas capaces de pro
ducir  este resultado. La respuesta que espero de lord Pal— 
merston me dictará la conducta que he de segu ir ,  manifes
tándome al propio tiempo si debo ocupar ó no á la Cámara de 
los Comunes de un modo mas directo en esta importante 
cuestión.

L o rd  Palmerston*.  Los últimos despachos anuncian  que 
continúa el bloqueo. Añadiré sin embargo que el Gobierno de 
S. M. ha hecho los posibles esfuerzos, tanto en París corno en 
Buenos A ires ,  para producir un arreglo de las diferencias de 
las dos partes beligerantes. t

S ir S t r a t f o r d  C ann ing : Yo haré observar á lord Pa lm ers-  
ton que él ha evitado pronunciar su opinión acerca de mi pre
gunta , relativa á la probabilidad mas ó menos grande de la ce
sación del bloqueo. Espero que el noble lord informará á la C á
mara al menos de los principios generales sobre qus se apoya el 
Gabinete francés para hacer aquel bloqueo.

L ord P alm erston : No puedo explicarme acerca de este 
punto , ni decir masque uoa sola cosa, y  es que el Gobierno 
de S. M. n a ja  descuida para ocasionar un arreglo amistoso.

Sir S. C ann in g : Lord Palmerston podría decirnos al menos 
si el principal motivo de esas diferencias ha sido una exigen
cia del Gobierno francés, que quería que sus súbditos residen
tes en aquella República fuesen considerados como los extran
geros mas favorecidos.

L ord  P a lm e r s t o m  El Gobierno francés ha pedido en efec
to este favor hasta la conclusión de un tratado de comercio.

Lord Palmerston am de en respuesta á una interpelación del 
capitán Pechell que el cónsul de Buenos Aires ha recibido ins
trucciones formales para que se ocupe muy particularmente en. 
la solución de la cuestión de indemnidad promovida por la 
mocion de Mr. Lee.

A la salida del correo comenzaba á discutir la Cámara un 
bilí de Ínteres local.



F R A N C I A .

París  7 d e  J un to .

Bolsa d e  hoy. Cinco por 100 consol idados,  111 f r . ,  5 0  c. 
Idem 5 por 100,  79 fr.  75.
Deuda  ac t i va  española ,  l 9 f .

El  S em á fo r o  de Marse l l a  de 5 del cor r i en t e , que  l iemos re
ci bido por ext raordinar io , inserta cartas de Alepo del G , de 
►eyrouth del 1 5 ,  de Ale jandr í a  del 1 6 ,  y  de Constant i nopla  
el 17 de Mayo.  En todas se confirma la noticia del paso del 
Eufrates por el ejército t urco ;  pero ai mismo t iempo dicen que 

aquel la fecha no se habia empeñado n ingún  com ba t e ,  y  que 
b creia  que la paz no se a l terar ía .

La carta s i gu i en te ,  escrita en la rada de S i r a  á bordo del 
"¿fíamelas , en 21 de M a y o ,  y  publ i cada por el S em á fo r o , 
lice:

" L a  guerra  de Or i en t e ,  guerra  i nevi table  y  y a  dec l arada ,  
;uerra creída como un art ículo de fe en A l e j andr í a  y  en otras 
(artes,  sóbrela cual  tos espír i tus acalorados presentaban y a  los 
ncidentes decisivos,  todavía  está en emb r i ón ,  es d e c i r ,  en es-  
ado de una paz a rmada .  En una p a l ab r a ,  t odav í a  no se ha 
tn prendido la guerra  entre e! Sul tán y  el V i r e y .

«V e d  lo que ha causado el er ror :  el Eufrates  forma al  Este
ma parte de los l ímites de la S i r i a  , y  en cuan to . se  supo que !
n cuerpo de ejérci to turco Lobia pasado el r io se creyó que  |
abia entrado en las posesiones de Mehemet  , y  que por lo |
a uto ios cañones debían t ronar por una y  otra parte.  Pero ¡
lácia 13Jr y  en la ori l la derecha del Eufrates h a y  un espacio j
e terreno que se ext iende al Üueste hasta  un pequeño rio cu-  ;
0 nombre no recuerdo,  que hasta ahora no ha  sido ocupado 
ior Meheoiet  A h ,  y . aun que  los turcos se h a y a n  apoderado de
1 no han violado el terr i torio enemigo.  Hasta  ahora no hay  
l menor indicio de que qu ie ran prosegu i r  ade l an t e ;  solo sí 
stan Tonificando la posición de que se l ian apoderado.  I b r a -  
l im por su p i r te  ha adelantado sus tropas á a l guna s  leguas 
aas acá de Al epo,  s i tuándose bien cerca de los puestos a v a n -  
;ados enemigos.”

El corresponsal del S em á fo r o  está bien i nformado.  En 
f ec to , e l  bajalato de Orfa , en el que Bi r  está comprendido,  
lega por la t r i l l a  derecha del Eufrates (or i l l a  de la S i r ia )  has-  
si unas seis ú  ocho horas de marcha  del rio.  El bajalato de 
Üepo conc luye  en K z s l - í l i s a r ,  donde corre un  torrente que 
>aja ¿e l  monte Tauro .  Estas de l imi tac iones t raen una fecha 
le muchos siglos que ia ocupación de los egipcios  en nada ha 
:ainbiado. Es pues constante que al  e jecutar  su movimiento 
as tropas otomanas sobre el Eufrates no han  i nvad ido  porción 
í lguna del terr i torio de Mehemet  Al í .  Ademas  , Bi r  se hal l a á 
jastanfe distancia de A l epo ,  pues se cuentan ent re  ambas c i u -  
lades 25  horas de marcha , esto e s , horas de caravana  que 
iquivalen á las leguas mas largas de Europa .

Con todo,  segu-i  noticias de Beyrouth , Meh eme t - A í í  con -  
i auaba  sus preparat ivos de guerra .  So l iman -ba j á  (Selves) está 
rn Si r i a  con todo el estado mayor .  Se ha forti f icado á Alepo,  
a c iudad mas próximamente  amenazada :  se h an  cortado todos 
Os árboles de las cercanías para cubr i r  los fosos con empal i za -  
las y  hacer caballos de frisa. La s  mejoras t ropas eg ipcias  se han 
puesto en marcha con dirección al Euf r a t e s ,  y  en breve habrá  
m este punto fuerzas bastante imponentes para  compr imi r  y  
mu la r  las malas intenciones de la Puer t a .

El mismo periódico contiene las cartas s i gu i en tes :
Ma l t a  25 de Mayo .“ La escuadra inglesa que debia marchar  

i Mah on permanece aun en esta,  excepto los tres navios la Prin 
cesa C ar lo ta , e! an gua rd  y  el Asia que h an  sal ido para Pa -  
lermo , de donde deben regresar dentro de ocho dias.  El a lm i 
rante Stopfort  ha dejado part i r  un buque y  ha quedado en t ier
r a ,  esperando las noticias y los acontec imientos.

E! E nrolas , que l legó antes de a y e r , trae á su bordo porción 
de pasajeros de Constant inopla y  de Al e j andr í a .  Entre ellos se 
cuenta á Clot Bey.  Se a gua rda  de un instante á otro la l legada 
dei barco de vapor de! Egipto que el 17 estaba en Al e j andr í a ,  
esperando al kal i fe de la Ind i a .

Saló óca 10 de Mayo . r rLa  existencia de numerosos piratas en 
el golfo de Solóncia , es por desgracia demasiado cierta.  Un  es
quife guegt)  que sal ió de Lernnos,  que acaba de l legar á esta 
rada , ha sido en los dias anteriores objeto constante de las 
persecuciones.de muchos de estos malvados.  El bergant ín  de 
guerra  I hn ga in v i l l e  entra en este momento en el puerto.  El 
bergant ín austr íaco el T en e t o  sal ió hace dos di as  con dirección 
á Esmirna.  (Debáis.)

El 4 de J un i o  se negó lord Jo hu  Russel l  en la Cámara  de 
los Comunes á adher i r  su voto á una oroposicion d i r i g i d a  á 
dar  cierta extensión al derecho e lectoral ,  por lo cual  ha sido 
fuertemente combat ido por M M .  Hume  y YValkley , que per 
tenecen al part ido radical .  La  proposición ha sido desechada 
por una mayor í a de 207 votos contra 81 , que es justamente 
el de que se compone el part ido radical ,  (id.)

En e^te momento l l ama la a tención públ i ca  una  reclamación 
somet ida á  la del iberación del Gobierno y  de las Cámaras  por 
la comisión de los hospicios de Nancy .

Apoyada  oficialmente esta petición por cinco ó seis c i u da 
des ,  y  oficiosamente por un número aun  mas c re c i do ,  promue
ve una  cuestión social .

‘En  nuestros establecimientos de benef icencia ,  la e con om ía  
no suele ser siempre el resul tado de la adm in is tra c ión . Otros 
medios mas sencil los (la suscripción , por e j emp lo ,  ó las l imos-  
ñas  recogidas por mugeres piadosas bieu v i g i l ad as  y  conocidas 
pó j  su i nte l i gencia  y  su f idel idad probada)  h an  producido en 
e^ros departamentos efectos muy  superiores á los de un rég imen 
mecán i co ,  bueno á la v e rd ad ,  pero compl icado.

Asi  es,  que por rnedio.de la suscripción N a n c y ,  la p r i n 
c ipal  de L s  ciudades que r e d a m a n ,  ha l legado á consegui r  r e 
sultados maravi l losos que parecen increíbles á no verlos. Dudóse 
de estos resultados á consecuencia de un examen demasiado r á -  
#Ho, y  del aprecio de ciertos gastos que se consideraban como 
necesarios; mas á vista de los autént icos test imonios unidos á la 
memoria de los hospicios ,  y a  no es posible la n ega t i v a ;  siendo 
preciso eonfesar haberse resuelto el problema car i ta t i vo en la ca

beza de distr i to de la M a i r t h e ,  de un modo digno de a d m i 
ración.

La  admini s t r ac i ón debe ser una ciencia de hechos ; sus teo
rías deben estar cu relación con la exper ienc i a ,  y este esc !  bien  

que sin duda  basca la autor idad.  Ei voto cuy a  expresión se m a 
nifiesta , sobre todo en los departamentos de! E-:te, es demasiado 
u n á n im e ,  y  sus órganos son personas de consideración y  p ru 
d e n c i a ,  para que pueda cer rar  sus oidos.

Los rec l amantes ,  si bien son unos coat i nuos  apoyos del Go
bierno,  ha o creído deber censurar le con una energía  que á la 
verdad nos parece exagerada , no obstante el pel igro que perci 
bían amenazaba á la d ase  indigente .  Al  poder admin i s t r a t ivo  
teca aprovecharse de estos av i sos ,  sin mostrarse resentido del 
modo de d i r i g i r lo s ,  y  creernos que obrará  coa esta prudente 
d i gn id ad .

Para  l legar al  fin que se desea ,  habr á  sin duda  que vencer 
algunos obstáculos tanto por la parte l eg i s l at i va  como por la re
g lament ar i a  ; pero en esto precisamente consist i rá el mér i to del 
m in i s t e r i o , que c arg ará  sobre si la noble obl igac ión de asociar 
la re gu l a r i dad necesaria á la l ibertad razonab le ,  esto es ,  conci 
l i a r  las e x i genc i as ,  a lgo opues tas ,  de la l ega l idad y  de la c a r i 
dad.  Con todo ,  es preciso confesar que semejante combinación 
exige a lgunos dias de medi tac ión y de esfuerzos,  pues se t rata 
nada menos que de conservar á la Franc ia  unos establecimien
tos hospi talar ios en que f unda toda su g lor i a  , y unos modelos 
que los extrangeros vienen á estudiar  á Nancy  desde 500  le
g u a s ,  para establecerlos después en su pais.  (Id.)

El convenio f irmado entre el Rey  y  S. M .  la Re in a  de la 
Gran Bretaña y de I r l anda  para el t rasporte de las correspon
dencias de aquel  pais por las islas or ientales y vice versa , por 
conducto de la Fr anc i a  , ha sido rat i f icado por id presidente del 
consejo y  por el embajador  de Inglaterra .  (Debáis.)

Se lee en el Ind ep en d i en t e  de Bruselas :
S enos  habia asegurado , pero era un e r ro r ,  que las r a t i f i 

caciones del t ra tado habían tenido l ugar  en Londres el lunes 
ú l t im o ,  y que el tratado se habi a  recibido a y e r  mañana  en 
Bruselas,  Nos apresuramos á publ i car  que no h a y  nada de esto. 
He aqui  lo que hemos podido ave r igua r .

Asi  como habíamos anunc i ado  anter iormente ,  se reunió la 
Conferencia el 51 para veri ficar jas respect ivas ratificaciones.  
Las  de la Bélgica no habían l l eg ado,  y por tanto la Conferen
cia ha di fer ido este acto hasta el 8 de J u n i o ,  ó antes si pue
de ser.

Las  ratificaciones belgas han part ido el lunes.  Mr .  Drouet ,  
secretario de nuestra legación en Londres , es el portador de 
e l l as ,  y  se ha embarcado en Osteude á las diez de la noche.

Se lee ademas en la Gaceta d e  A ugsburgo , bajo la r úbr i ca  
de Francfort  29  de M a y o ,  lo que s i gue :

Las  relaciones dip l omát icas  entre la Bé lgi ca  y  las grandes 
Potencias volverán á entablarse en cuanto se efectúen las r a t i 
ficaciones del t ratado de los 2 4  art ículos.  L á  Dieta  g ermán ic a  
ha  enviado y a  su rat i f i cación.

Mr .  Thiers  acaba de ajustarse con el l ibrero Pan l i n  para la 
publ icación de una Historia d e l  consu lado  y  d e l  im per io  que 
debe servi r de cont inuac ión á la Historia d e  la r e v o lu c i ón  
f r a n c e s a .

Mr.  Paul in  ha adqu i r ido la propiedad perpetua del manus 
cri to de Mr .  Th i er s  por la cant idad de 500 3  fr. El di a  en que 
se lo ent regue al l ibrero recibi rá de este el autor  490 3  f f * > y  
los 1003 úl t imos un año después.  (Debats.)

El paquebote francés La Poste  ha l legado de Cala i s  á D o u -  
vres el 4 de J u n io  , l levando á su bordo al embajador persa, 
que se dice portador de ricos presentes para la Re ina  de Ing l a 
terra.  S. E. se ha alojado en Sh ip - I í o t e l  , y  debe con t i nua r  su 
ruta para Londres al  d i a  s i gu i ent e:  sin duda  el Gobierno i n 
gles ha . rec i bido sat isfacción del hecho que le habi a  impedido 
anter iormente recibir al  embajador  persa, (id.)

El M onitor  contenía esta mañana el despacho telegráfico 
s i g u i e n t e :

Burdeos 5 de J u n i o  á la una  del d i a . “ El teniente genera l  
comandante  de la oucena divi s ión mi l i t a r  al  señor min i s t ro  de 
la Guerra .

A y e r  en Sa in t es ,  de los 50  acusados de la Roche l a ,  nueve  
han sido absuel tos,  y l±l condenados á los t rabajos púb l i cos ,  á  
la reclusión ó á la caree! .  Los reos han t ratado de conmover á 
la población coa sus gemidos y l á g r im as :  aquel la ha permane
cido t ranqui l a  , y  los acusados han sido conducidos á  sus p r i 
siones sin que se h a y a  turbado el orden. (Id.)

Pau  11 d e  Junio ,

Los trabajos del cast i l lo de Enr i que  IV cont inúan  con una 
act i vi dad ext raord ina r i a :  el pat io y  las salas se han convert ido 
en ta l l eres ,  y  tanto en el inter ior como en el exter ior se obser
va un movimi ento del que hasta ahora no habíamos visto un 
ejemplo.

En el piso bajo se ha  t rasformado en comedor la an t i gua  
sala de armas  de Enr i que  i r , y  entre tanto otros obreros se han 
ocupado en reparar  la escalera p r i nc i p a l ty  las demas que con
ducen al pr imer piso,  donde debe estar el cuarto del Rey .  Por 
ahora se dejara la sala de los surt idores en el estado en que se 
encuentra .

En la parte mer idional  del contorno da palacio , se está ter
raplenando y  ensanchando , cerca del si t io donde está la cister
na , el camino por donde ios coches han de ent ra r  en ei pa l a 
cio. Se está as imismo reparando la sala de la moneda , y  se h a -  
cea preparat ivos para derr ibar  una parte del decl ive de la p a 
red con el objeto de abr i r  ventanas para que penetre la luz en 
las cocinas que van á construirse en esta ala.

En el semicírculo que está frontero al puente de la Basse -  
P l a n t a , se ha puesto y a  un cu g n í ñ co  pedestal  de "mármol blan

co en el que debe colocarse la hermosa estatua ecuestre de E n r i 
que t v  , r ega lada en l 3 l 9  por el R e y .  E<te trozo de mármol ,  
e x t r a íd o  de nuestras canteras de L o u v i e ,  l ia sido t rabajado en 
el g r an  tal ler del marmol i sta  Mr .  Cal ion , en Gan.  Va  á s u a v i -  

| zarse la pendiente que conduce del puente al paseo;  y  la casa 
I que encubr ía  una parte del palacio y  las cercanías del puente,
| en breve estará demol ida.

Estos son los pr incipales t rabajos que hasta ahora  se h an  
e je cu t ado ;  y  aunque hasta  ahora  no sea probable ,  no obstante 
la ac t i v i dad  que despl i egan M M .  La fr ane  y  La t a p i e ,  que la 
habi tac ión reservada al duque  de Nemours  se hal l e  en estado de 
recibirle en su próxima ven i d a ,  al  menos es de presumir  que  
estos primeros reparos estarán concluidos para el mes de Agos 
t o , para cuy a  época ,  según se a f i rma ,  emprenderá  el R e y  el 
vi a je  que hace tanto t iempo tiene proyectado hacer á nuestras 
comarcas.

La  munif icencia  empleada por el Rey  para reparar  nuestro 
palacio de Enr i que  iv , exc i tará  , á no duda r lo  , el reconoci 
miento del pois,  y  es evidente que se aprovechará  para  d a r  
muestras de él la ocasión que va á presentarse dentro de poco: 
d i a s ,  haciendo al Pr í n c i p e ,  el pr imero de su f ami l i a  que va á 
presentarse en nuestro suelo ,  una acogida  d i gna  del viejo Bearn.

(M em oria l  d e s  P ir inees .)

MADRID 1 5  DE JUNIO.

En el suplemento al Eco de A ragón  del jueves 13 de 
Junio de 1839 se lee lo siguiente :

Acabamos de recibir el parte y  carta s iguientes  de las ope
raciones de los ejércitos de Na va r r a  que por su impor tanc ia  y  
con aprobación del Excmo. Sr. general  en gefe de este ejérci to 
y  re ino,  publ icamos por ext raordinar io .

El Excmo. br. conde de Belascoaio , v i r e y  en cargos de N a 
va r r a ,  con feche, del 10 á las seis de la tarde entre otras cosas 
me dice lo que copio:  El Excmo. Sr. genera l  en gefe de este 
e j é r c i t o , duque  de la V i c to r i a ,  debe a tacar  mañana  á A m u r 
ró) , en cuyo  punto se encuerara  Maroto con las fuerzas en e -  
migas  que t iene á su d i spos ic ión,  y  á la misma hora estoy dis
puesto á atacar  yo  con las fuerzas de mi mando al rebelde 
E h o ,  que con nueve batal lones está acantonado á mi frente.  Da 
los resultados que se obtengan por esta p a r te ,  av i sa ré  á Y .  lue
go que me sea dable.

Son las diez de la m a ñ a n a ,  en que recibo una comun i c a 
ción del comandante  m i l i t a r  de l a f a l l a ,  por la que rae da  .par
te que a y e r  se sentía mucho fuego por aquel l a  parte.  Todo lo 
que roe apresuro á poner en el superior conocimiento de Y .  S. ,  
quedando en hacerlo de los resul tados ,  con cuyo  objeto t iene 
este i lustre a yun t am i en to  una persona á las i nmediac iones  del  
Excmo. Sr.  v i re y  cór» un cabal lo que en pocas horas se presen
t ara  en esta ,  y  yo  lo haré  por ext raordinar io .  Dios gua rd e  á 
V .  S. muchos años.  Tude l a  12 de J u n i o  de l859.=r :Manuel  
Saucas .“ br.  b r i gad i er  segundo cabo de Ar agón .

Tudela  11 d e - Jum o .  Sabemos de un modo m u y  posi t ivo 
que el conde de Luchana  ataca hoy á Am ur r i o  , donde se e n 
cuentra Maroto con todas sus fuerzas ;  y  que s imu l t áneamen te  
lo verifica el v i rey  en cargos conde de Belascoain al rebelde 
El ío , que  con nueve batal lones está acantonado hacia  Mañe ru .

Id em  12. Acabamos de saber que a y e r  á las nueve de su 
mañana  emprendió el v i re y  su movimiento desde Puen te ,  l l e 
vando consigo considerable número de carros cargados de efec
tos de p a rq ue ;  y  que á las cuat ro de la tarde se oia y a  un fue
go v i v í úmo  desde TaGlI a hacia  Sant a Bárbara .

Esperamos ios r e su l t ados , que comunicaré  á V V .  por e x t r a 
ordinar io.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA. :

Bilbao  8 d e  Junio .  Maroto pasó ante ay er  á Ba lmaseda , y  
a y er  estuvo de vuel ta en Llodio.  Se i gnora  el objeto de su vi a
je. A y e r  fue d i a  de regoci jo en esta vi l l a  coo la not i c i a  oficial  
de que el Gobierno francés ha dado órdenes de aumen t a r  sus 
cruceros en las costas de Esp añ a ,  impedi r  las comunicac iones 
con los puertos que ocupan los facciosos, y  otras cosas v ent a j o 
sas en favor de la causa  de la Re ina  nuestra Señora Doña Isa
bel i i  y  la nac i ó» .

B urgo s  14 d e  Junio .  Desde Am ur r i o  con fecha del 11 es
cr iben que reunidos á las seis de la mañana de hoy er» Ordt i 
ña 20 batal lones de las divis iones de la Gua rd i a  Rea l  , 5.a y  
4 a COfí la art i l l er í a  y  el reg imiento de húsares ,  se emprendió 
el movimiento en dirección de este pun to ,  que á nuestra vi sta 
dejaron los puestos avanzados enemigos ,  ret i rándose á la c aña 
da de. Luyando .  Las  tropas se h an  alojado en este pueb lo ,  e a  
los caseríos del v a l l e ,  en Saracho , y  se han extendido hasta  
Respaldiz. i  é Icoria.  El Excmo. Sr.  genera l  en gefe ha hecho un  
reconocimiento del t er reno ,  acompañado del E. M .  y  de los 
gefes de ios cuerpos f a cu l t a t i vo s , . y  ha. señalado el s i t io .en qu,e 
deben construirse las obras de forti f icación que h an  quedado 
trazadas en parte.

! El punto de Am ur r i o  es de tanta impor tanc ia  ? que forti f i -  
j cado aun  mejor que lo está Ordo ña , l ia de servi r  de base para 
j las operaciones suces ivas ,  que  serán sobre Arc i n i e g a  y  B a l m a -  

seda.
i Otro acontecimiento aun  roas próspero,  y  que es probable 

ponga término á la guer ra  , acaba de ocurr i r ,  cua l  es el con te -  
nido en carta de Par í s  del 2 del presente,  en que se dice que  él 
Gobierno francés ha resuelto reforzar sus cruceros sobre uuen
tras costas , y  que imp idan  los desembarcos hosti les á la causa 
de S. M.  , concurr i r  con nuestros buqúes á la v i g i l anc ia  de 
e l l as ;  ponerlos á disposición de nuestras autor idades ufar í tunas  
competentes para ser empleados en asegurar  las comunicaciones 
de puerto á puerto , f ac i l i t ar  el logro de las operaciones m i l i 
tares ; emplearse en el t rasporte de t topas y muni c i one s ,  y  en 

j f i n ,  embarazar  por movimi entos  efectuados á  propósi to Iós de  
los part idar ios ó aux i l i a re s  de D. Carlos.  ?

Se añade que vendrá  á la f rontera un ejérci to de 593  h om 
bres , no solo para cus todi a r l a ,  sino también para he* ti Usar .ai 

\ enemigo en caso necesario.  Eu í iu parece 'haber  l legado el ta^o 
I de haberse decidido la Francia á proteger abiertamente L jus-



ta causa que defiende esta heroica n a c i ón ,  y  que tantos sacr i 
ficios la cuesta para conservar su l ibertad é i ndependencia .

A y e r  han entrado en esta capi ta l  560  buenos cabal los de l i 
geros , bien equipados y  armados sus j i n e t e s ;  la gente es exce
lente ;  en su a i re  se conoce la instrucción que han r ec ib i do ;  y  
entre  ellos se ven bastantes soldados veteranos.  Ma r i ana  marchan 
á  reuni rse  al  e jérci to del Norte.

El 12 ent raron en esta plaza seis facciosos prisioneros de los 
presentados en Qu in t ana  pal ia y  cogidos en Fuenmayor .  El m i s 
ino d i a  la guarn i c i ón  de Valdenoceda mató siete en Sedaño.

El  15 l legaron a' esta plaza tres oficiales facciosos de ios f u 
gados del depósi to.  En el mismo d i a  l legó un convoy de m u 
niciones procedente de Santauder .

E R R A T A .

 ̂ En  la Gaceta  de a y e r  15 dejó de ponerse ,  por un descuido 
i n v o lu n t a r i o ,  en a l gunos  e j emp l a r es , al  fin del Real  decreto,  
lo s i gu i en t e :

**Está rubr icado de la Rea l  mano .=En Palac io á  13 de 
J u n i o  de i 8 5 9 . n A  O.  José Pr imo  de Ribe ra . ”

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L S A  DE  M A D R I D .

Cotización del dia 15 á las tres de la  tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscr ipciones en el g r a n  l ibro a' 5 por ÍOQ, 00 .
Tí tu l os  al portador del 5 por 100 ,  20| con cu pones al c o n 

t a d o :  2 0 §  , | y  20  once dieziseisa vos á v. f. ó vol.  y  fir
me :  2 0 $ ,  | y  2 0 f  i d . á  pr ima de f ,  ¿ | y  | por 100 con c u 
pones.

Inscr ipciones en el g r an  l ibro á L por 1 0 0 ,  00 .
Tí tu l os  al  portador del 5 por 1 0 0 ,  00.  

c Va l es  Reales no consol idados ,  00.
Deuda negociable  de 5 por 100 á papel  , 00 .  - .
Idem sin Ínteres.  00.
Acciones del  banco esp^n d de S. Fe rn an d o ,  00 .

CAMBIOS.

Londre s ,  á 90  d ia s ,  38| papel .  C o r u ñ a , á 2 d.  
P a r i s , T 6 ~ 6  á 7. G r a n a d a ,  á $• id.

 ̂ - M á l a g a ,  \ id.
S ant ander ,  i  á ~ d.

A l i c a n t e ,  1 á $ d. S a n t i a g o ,  l j  á 2 id.
Barce l ona ,  á ps. f s . , ¿  papel  d. S e v i i i á ,  $ á | d.
B i l b ao ,  i  id. d.  Va l enc i a ,  | d.
C á d i z , \  á | id.  Za r a g o za ,  par.

Descuento de letras , á  6  por  100  al  año.

PROVID ENCIAS JUDICIALES. 

T>OR el presente se cita y  emplaza  á las personas que se crean 
con legí t imo derecho á un pagaré  de 5400  rs. vii .  que con 

fecha 5 de Agosto de 1807 firmó la d i putac i ón y dirección de 
los cinco gremios mayores  de esta corte,  con rédi tos de 4 por 
100  anuaL,  á favor de D. J u a n  Nepomuceno d e .R o s a l e s ,  y  
cu y o  p aga r é ,  por convenio de los herederos del m i sm o ,  y  en 
v i r t ud  de providencias del juzgado mi l i t a r  de esta p l a z a ,  ha 
sido ad j ud i cado en todo dominio á otro dueño ,  que lo quiere 
negociar  l ibremente ; para que en el término fijo de 20  dias ,  
contados desde el en que se inserte el anunc io en la Gaceta de 
esta cor t e ,  a cudan  á deduc i r  su acción en legal forma , ante el 
Sr .  D. F rancisco Arnorós y  López , juez de pr imera instancia  
en esta v i l l a ,  por la escribanía de número que despacha Don 
Cl audio  Sauz y  Barea ; apercibidas que pasado dicho término 
sin haberlo real izado les pa ra rá  el per juic io que h a y a  l ug ar  en 
el expediente promovidp sobre la negociación de dicho pagaré .

T J 'N  v i r t ud  de providencia  del Sr.  D.  Manue l  L u c eñ o ,  juez 
de pr imera  instancia  en esta cor te ,  ref rendada del escri 

bano del número D,  J a c i n to  Revi l lo  se saca nuevamente  á p ú 
bl ica subasta á vo lunt ad de sus dueños una casa si ta en C a r a -  
banchel  de aba jo ,  cal le de P i n t o ,  núin 5 2 ,  la cua l  se compo
ne de habi tac ión baja y  a l ta bastante c apaz ,  c u a d r a ,  pajar ,  
dos grandes pa t i os ,  un poco de j a r d í n ,  dos pozos de aguas  c l a 
ras  y  abundantes  , que  t iene de si t io 6 6 4 9  pies superf iciales ,  y  
está tasada en 19 de Febrero ú l t imo por el arqui tecto de la A ca 
demi a  D .  José M a r í a  M a r i á t e gu i  en la c ant idad  de 29985  rs., 
ha l l ándose l ibre de toda c arg a  ; quien quis iere  hacer  postura 
a cuda  ante  dicho Sr.  juez y  e sc r i ban í a ,  que  siendo ar reg l ada  se 
le admi t i r á  , adv i r t iendo que para su remate se ha señalado el 
d i a  2 í  del corr iente J u n i o  de once á doce de la mañana  en la 
posada de S. S . , cal le de Bo rdado r es , núm.  12 , cuar to  2.°

S U B A S T A .

E L  intendente  mi l i t a r  del di s t r i to de Cast i l l a  !a Nueva .
■ Hago saber :  que debiendo subastarse el sumini st ro  dé pan,  
cebada y paja á las t ropas estantes y t ranseúntes en este d i st r i 
to m i l i t a r  de Cast i l l a  la N u e v a ,  que comprende las provincias  
de Mad r i d  M a n c h a , Cuenca ,  To l e d o , Guada l a j a r a  y  S ego-  
v i a  , por el t i empo de un a ñ o ,  á contar desde i . °  de Octubre  
próximo hasta fin de Set i embre de I8 4O ; he dispuesto que el 
ún i co  remate se ver i f ique en los estrados de esta i ntendencia  de 
mi  cargo  el d i a  27  de J u l i o  ¡niúediato desdé las doce de su m a 
ñana  en ade lan te ,  bajo las condiciones des ignadas  en el pl iego 
general  aprobado por S. M.  , que  exist i rá de manifiesto en lá 
secretaría de esta intendencia  y  en los respectivos minister ios de 
hacienda mi l i t a r  de las expresadas p rov inc i a s ,  en donde y  en 
' ' .'yo dia  se admi t i r án  proposiciones siendo a r r e g l ad a s ,  bien ,<ea 

el todo del sumini s t ro en el di st r i to . bien para cada pro-  
ó part idos de e l l as ,  y  aun  por especies de te rminadas ,

según mejor convénga á los l id i ado re s  que qu ie ran inierésarsS 
en este servicio.  También se oi rán proposiciones psra esto ser
v i c i o ,  eotregando la admini s t r ac i ón mi l i t ar  los g r an os ,  ó ad 
qui r iéndolos el contrat ista por cuenta de ella en clase de comi 
sión , de la misma ¿nañera que en la ac tua l i dad se ejecuta este 
servicio mixto en el d i s t r i to ,  C u y o  pl iego de condiciones se h a 
l lará i gua lment e de manifiesto en los puntos indicados para ins
t rucción de los que quis ieren interesarse en é l ;  en el concepto 
de que concluido el remate no se oirán mas proposiciones,  por 
ventajosas que sean. Mad r i d  12 de J u n i o  de 1859. :—Manue l  
R.obleda.—José V i l e l l a ,  secretario.

In ten d en c ia  m ilitar d e l  d istr ito d e  Castilla la Nueva.

Debiando subastarse por el t iempo de dos años los efectos 
de trasportes mi l i tares que ocurran en este d i s t r i to ,  el dia 11 
de J u l i o  próximo á las doce en punto de su mañana  en los es
trados de esta i nt endenc ia ,  se av i sa  por medio de este anuncio,  
para que que los que qu ieran interesarse , se presenten á hacer 
proposiciones,  bajo las condiciones des ignadas en el pl iego apro
bado por S. M.  que exist i rá de manifiesto en la secretaría de 
esta intendencia  , en donde y  en cuyo  d i a  se admi t i r án  siendo 
a r r eg l adas :  en el concepto que concluido el rérnate,  no se o i 
rán mas propos c iones , por ventajosas que sean.

IMPRENTA NACIONAL.
Catalogo d e  las m e jo r e s  es tampas que s e  hallan d e  v e  tita en

la c a l c o g r a f í a  d e  la Im pren ta  N a c ion a l

La f r a g u a  d e  Vule ano .

Tambi én  pinto.  D.  .Di ego VeJazquez este, excelente cuadro, 
cu ya  composición representa lo s iguiente.  El dios del fuego se 
queda inmóvi l  al  oír  las i n j ur i a s  que padece su honor por la 
correspondencia c r imina l  de su esposa Venus  con Mar te .  En 
los cíclopes que se hal l an presentes se ve una expresión a d m i 
rable ;  pero aun  sube de puoto la de V u l c a n o ,  qu ien está co
mo traspasado con la morta l  í lecha de los zeios. Fue  grabado 
este cuadro en Par í s  por I l en r i quez ,  conservando bastante bien 
la expresión de las f iguras or iginales.  Tiene 17 p. de a l t o ,  y 22  
p. y 5 I. de ancho :  precio an t i guo  56 rs. , y moderno 50.

COLECCION DE LEYES,
REALES DECRETOS,

O R D E N E S  Y  R E G L A M E N T O S  D E L  G O B I E R N O

Y D£ LAS DIRECCIONES Y AUTORIDAD ES SUPERIORES.

E n t r e g a  d e 'ABRIL d e  183 9 .

Se halla á 3 rs. tanto en rama como en rústica en el
despacho de dicha Imprenta.

Comprende varios decretos, órdenes y circulares del 
Gobierno y de las direcciones generales.

LES AVENTURES.
d e '

' ¥  ¥

FILS BTJLISSE. 
P A R  FÉNÉLON.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta Na
cional a 16 rs. pasta y 13 en rama.

Es una bella edición, hecha con el mayor esmero y 
con suma corrección, teniendo presente para esto último  
la edición estereotipada de Didot.

REGLAMENTO^ _
DE LAS ORDENE& MILITARES

1.) E

SAN-'FERNANDO
Y SAN HERMENEGILDO.

Véndese en el despacho de la Imprenta Nacional á 7 
reales rústica. 

E 11 esta edición que ahora se anuncia se ha añadido  
el f  o rm u la r io  a que deberán sujetarse ios procesos que 
han de instruirse para que el juicio contradictorio , sin el 
cual no se pueden obtener las cruces laureadas, ó sean de 
segunda y.cuarta clase de la orden militar de San Fernan
d o ,  se verifique en todas sus paites con ai reglo a la letra 
v al espíritu de sus estatutos.
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COLECCION
DE R E A L E S  D E C R E T O S ,  O R D E N E S  

Y  C I R C U L A R E S

DEL RAMO DE POSITOS,

KYl’F.Dl DOS

desde Ló de Enero de 1827 hasta 31 de Diciembre de 1838 ;

Por e l  l i c en c iado  D. M anuel Sánchez d e  Bustaniante  * aho
gad o  d e  los tribunales d e  la n a c i ó n , y  d e l  i lu s t r e  c o l e g i o  
d e  la ctudad d e  J e r e z  d e  la F ron t e ra .

L a  presente obra es una  cont inuac ión de la que  en el año 
de 1827 publicó D. Fel ices Perez Morga  bajo el t i tulo de Co
l e c c i ó n  d e  Reales cédu la s  , in s t r u c c i o n e s , ó i'd enes y  d i sp o 
s i c ion es  d e l  ramo d e  Pósitos exp ed ida s  hasta fin d e l  anó  
d e  1826 .  • 1

Véndese á 8 rs. en papel  y  9  en rúst ica en el despacho dé 
la imprenta  nacional*

GALERÍA DRAMATICA.
COLECCION DE L A S  M E J O R E S  C O M E D I A S

DEL TEATRO  

ANTIGUO ESPAÑOL.
P R O S P E C T O .

L a  reimpresión esmerada y  fiel de las mejores compos i c io -  
nes dramát icas  escritas en castel lano desde la época de Lope  dé 
Vega  hasta la de Luzan , es deci r , desde que aquel  p iodig ioso 
e sc r i t or ,  justamente apel l idado Fénix d e  los in g en io s , sacó al  
teatro español de ma n t i l l a s ,  hasta-que agonizó nuestra a n t i g u a  
comedia  en brazos de Cañizares , empresa es que ya ha sido i n 
t entada repetidas Veces entre nosotros,  pero que j amás  ha l le
gado á su cabal término por causas de m u y  di ferente n a t u r a 
leza.

En el siglo pasado publ i có D.  Vi cente  Garcí a  de la H ue r t a  
un I  ea tro  e spañ o l , que ni  por el nú m e ro ,  ni por el mér i to 
de las piezas reunidas en él correspondía al t í tulo que l levaba:  
d im inu t a  aquella colección en ext r emo ,  excluidos capr ichosa
mente de ella poetas de al to renombre,  y  busqadas con poco 
acierto o con poco gusto , para una de las secciones en que se 
d i v i d í a  , comedias que no son las que mas honran á sus au to 
r e s , una  segunda edición de la obra de IIuer t«  * que  hace inu«fc 
chos años que se consumió,  no sat i sfar ía  ahora los deseos de las 
personas i lustradas y  amantes de este género de l i t e ra tura .

En 1826 principió á sal i r  á luz la colección general  de co
medias  escogidas,  en la cu a l ,  si no h a y  mucho que desochaí* 
c ier tamente* falta sin embargo mucho que añad i r  t o d av í a :  -tan 
abundant e  de bellezas es nuestro teatro an t i guo  , el mas rico en 
su época de toda Europa !  Pero el descuido con respecto á la 
corrección textual de cada comedia de las que se insertan a l l í ,  
las copiosas erratas que afean todas sus p á g in a s ,  la mala c a l i 
dad de letra y  p a p e l ,  y las supresiones que exigió y  ordenó 
una  censura cavi losa ,  hacen desagradable  la lectura de esta 
compi lación , la cual  tampoco alcanza , como ya  i nd i c amo s ,  á 
l lenar el vacío inmenso que dejó el ensayo de Huer ta .

No hablemos de las ocho comedias que bajo el t í tulo de T e a 
t r o  antiguo español  se re imprimieron ú l t imament e  ; porque de 
tal  manera  abundan on defectos t ipográf icos* y  se usa en el l as 
á veces una puntuación tan absurda , que si se hubiese proouc.s- 
to un envidioso de nuestras glorias h le rar ias  escarnecer á ios 
príncipes de la escena española , 110 hub ie ra  podido emplear  
otro medio mas adecuado á tan ru in  designio.  Con la omisión 
de una  palabra ,  con la desacertada colocación de un s igno o r 
tográf i co ,  se ve en estas ocho comedias á cada i nstante conver
t ida una  belleza en un despropósi to,  trocado el oro en escoria.

La  colección de que hubie ran podido envanecerse las pren-¿ 
sas españolas y el d i s t ingu ido  l i terato que la empr e rd i a  ( s i  en 
su modest ia cabe envanecimiento ) ,  es la que  con el t í tulo de 
Talía española  comenzó á publ i car  en el año de 185/} el señor 
D.  Agus t í n  Dul-an , á quien debíamos y a  una correcta edic ión 
de los romanceros. Causas independientes de la volunt ad  de es 
te d i st inguido l iterato hicieron que no pasara aquel la  p ub l i c a 
ción de su primera entrega , f rus t rando las esperanzas que el 
públ ico intel igente habia  concebido al anunc io  de un proyecto 
corno aquel  , emprendido por la persona mas á propóúto para 
l levar lo a su,fin cumpl idamente .  La  I 'a lía e spaño la  r>a con t i 
nua ; y  si nosotros confiamos supl i r  su fal ta . solo es por haber 
merecido á la amistad del Sr.  Du r an  la generosa oferta de su 
cooperación : oferta que el públ ico sabrá est imar  , como sabemos 
agradecer la nosotros.

Pief i r ió D. Agus l i n  Duran  en la publ icación al  mas fest ín 
vo de nuestros poetas cómicos ,  el i nimi tabl e  Fr.  Gabr ie l  Te -  
llez ( á  quien es t iempo y a  que di s t ingamos por su nombre)  ; y  
esta preferencia , ademas de las razones de just i c i a  , se fundaba  
en una de necesidad,  porque casi todas las obras de Tel lez son 
rar í s imas y  no se hal l an á precio u i nguno .  Por i gu a l  mot ivo 
pues las comedias del supuesto maestro TTirso de Mo l i n a ,  no to
d a s ,  sino lo mejor de su t ea t ro ,  serán las pr imeras  que r ep ro 
duzcamos nosotros.

A l gunos  de nuestros lectores quer r í an  aqaso una  edic ión 
completa de cuanto produjo la ingeniosa p luma de Fr.  Gabr i e l  
Tel lez co el género escéni co ; pero har to dudoso es que los que  
piensan asi leyesen a lgunas  piezas de las que nos proponemos 
apar tar de e>U colección. ¿ A qué  puhhear  lo que no merece ser 
e s t ud i ado ,  lo que no ha de ser l e í do?  El que abre el teat ro de 
Comed i e ,  ¿ n o  salta desde la pr imera  e3ceoa de M e Uta a| Cid, 
dejando si t ie piezas eñ med io ?  Al  l legar á N. r to r io  ¿no se des-



pi<fe del padre de la tragedia france a ? P^ro se nos dirá, y con* 
vendremos «o ello, que en las producciones del maestro Tellez 
*e echa menos de ver la infancia y la decrepitud del poeta, que 
1*11 las tragedias de Corneille: se nos dirá asimismo que los fran 
ceses 110 acieitan á encontrar una docena de versos buenos se
guidos en el Atiln  ni en el Agesilao , cuando en algún drama 
de Tirso de los de menos valía no es muy raro hallar trozos de 
versificación admirables, y tal vez una escena felicísima. Noso
tros, que reconocemos esta verdad, nos proponemos por tanto 
entresacar aquellos pasajes y publicarlos por apéndice al teatro 
.de Fr. Gabriel Tellez-, y con ellos, con las 56 coinedias, acom
pañada cada cual de un examen ? que comprenderá esta colec
ción , y con una noticia sobre el autor y sus demás obras, cree- 
hkk que podrá satúfacer completamente sus deseos el curioso, y 
hallar amplia materia para sus investigaciones el literato.

El texto, es decir, el diálogo de los dramas que se den en 
r.sta colección, irá .arreglado á las ediciones primeras, pero sin 
tupiar su ortografía , sin imitar su desaliño, sin repetir las er
ratas, ó las Ircciones manifiestamente viciosas, que son en ellas 
tan comunes. En netos dividió Tellez las comedias del primer 
tomo que publicó: actos llamaremos constantemente nosotros á 
estas divisiones de la fábula, y no jornadas, aunque el autor 
usase después de este segundo nombre; preferimos la voz que ha 
prevalecido Dividiremos los actos en escenas (á pesar de que 
i l maestro Ttlloz no lo hizo asi, porque consideramos que el re
cordar á cada entrada ó salida de un interlocutor los nombres 
de los que hablaban antes que él viniera, ó siguen hablando 
después que *e ha ido , sirve á la memoria, facilita la inteli
gencia del drama . da belleza al libro, y descanso y recreo á los 
ojos del que lee. TomLieu nos tomamos la libertad de indicar 
los >ilros donde pasa la acción, y de añadir alguna nota para 
•-aplicar el sentido de la voz ó frase que lo necesite; pero solo 
nos atreveremos á corregir en los versos una palabra cuando 
pueda decir el lector, al momento que coteje la variante: "esto 
era del impresor , no de Tirso.”

En Inglaterra años há , en Alemania y Francia reciente
mente, se han reimpreso las obras de los dramáticos españoles. 
La Europa desea conocer á fondo nuestro tea tro ; á nosotros y 
a nuestros hermanos ríe América nos es forzoso estudiarle. La 
publicación que anunciamos abraza entrambos objetos, y  con 
ella creen os hacer un servicio á nuestro país y  á la literatura.

El teatro «scogido de fray Gabriel Tellez (el maestro Tirso 
dr> Molina ) se publicará por tomos en rústica , de los cuales 
saldrá uno cada mes, y comprenderá tres comedias y el examen 
de cada una , en todo cerca de 46O páginas de lectura.

El tamaño y el papel en que saldrá esta edición, serán en
teramente iguales á ios de los prospectos que se darán en las li
brerías donde se suscribe á los sugetos que gusten adquirirlos. 
Para muestra de los tipos se estampa en ellos una página de 
Marta la Piadosa.

Nada se exige adelantado á los sSres. suscriptores: el precio 
de cada tomo será 14 r%, los que se satisfarán al recogerlo; ad- 
virtiendo que solo se admiten ha<ta 5-l0 suscripciones.

Los puntos de suscripción en Madrid son únicamente las li
brerías de E camilla v de Cuesta, donde se vende la colección 
de piezas dramáticas dei teatro moderno. En este solo se inclui- 
tán en adelante las producciones de los Sres. B retón, G il, H art- 
ienbusch , G utiérrez, Escorara (D. Patricio), Vega (D. V ento
la) y Príncipe, y aquellas que el público reciba con extraordi
nario favor.

Por lo que hace al teatro extrangero, se publicarán nada 
manque las piezas oue se representen con grao aplauso en los 
teatros principales de M adrid, y alguna otra que se considere 
digna de incluirse entre las deroas.

El editor espera de este modo que la Galería dramática 
llegará á ser lo mejor colección de su clase publicada en Espa
ña , tanto por el gran número de piezas teatrales incluidas en 
ella, como por su mérito y aceptación.

Los puntos de suscripciou en las provincias son las librerías siguiente*:
Habana, Urban Ramos. C ádiz, Hortal y compañía. Bar

celona, Piferrer. V alladolid, Rodríguez. Zaragoza, Yagúe. 
G ranada, Sauz. Vatleucia, Mailen. C oruña, Perez. Burgos, 
Arnaiz. V itoria, Hormilugue. Santander, M artines. Santiago, 
Rey Romero. Sevilla , Caro Cartaya. O viedo, Longoria. Sala- 
ana u ta , Moran. Málaga , Carrera. M urcia , Benedicto. Pam
plona, Suarez. Córdoba , Berard. Badajos, viuda de Carrillo y 
sobrinos. Alcoy, Cabrera. Jerez, Bueno. Palencia, Pastor.

jpO E S f AS de D. José de Espronceda.rrProspecto.r^Entre las d i
versas obra* que á despecho de los trastornos de la época 

actual alumbran y extienden nuestro horizonte literario , y son 
prenda segura del porvenir glorioso de nuestro pais, se ha echa
do de meuos hasta el dia una que sin duda deberá contribuir 
en gran manera al engrandecimiento y lustre de las letras españolas. . r

Tlace mucho tiempo que las poesías de D. José de Espron- 
ceda son el objeto, no solo de la predilección de los entendidos, 
sino lambieu del gusto de todos por algunos ensayos publica

os eo los periódicos de M adrid , los cuales han dejado profun
dos recuerdos, y alimentado esperanzas en sumo grado lisonjera*. 0

Hoy ofrece el editor al público un elegante volumen que 
comprende no solatneute las composiciones que andau esparci
das en varios impresos sin orden ni consecuencia de niuguu 
género, y las que han corouado al autor en la tribuna del L i
ceo literario y artístico de esta capital «on un general entusias
mo; sino también otras muchas hasta ahora desconocidas, v de muy reciente orígeu.

Ai fíente de este tomo irá impreso un prólogo escrito de 
p  urna amaestrada y elegante, en el cual aparecen compendia
das con el mayor esmero bueo número de observaciones críti
cas y noticias biográficas, que revelan todo el ioteres é impor
tancia de la obra, mejor de lo que pudiera hacerse en este prospecto. r

El edilor omite en este lugar la fórmula laudatoria de cos
tum bre, asi por no injuriar el esencial mérito de estas poesías 
con vu gares y trillados encomios, como por no repetir punto 
ÍJ»r punto los elogios que las personas de buen gusto hacen de

<n!° Se ,ÍmÍtJa á dar • viso ^  su propósito al 
’T v l  i  ? ’ ret° ,neadj,,do al Pdbüco el cuidado conque va Correg,do el u * to , la finura del papel, la limpiesa de

los tipos, lis proporciones de la plana con sus grandes m árge
nes y títulos bien repartidos; todo lo cual lleva á un alto pun
to el lujo y la belleza tipográfica, que tanto escasea en las edi
ciones españolas.

El Sr. D. Genaro Perez de V illaam il, artista de los mas 
distinguidos en p in tura, ha desempeñado una de las inspiracio
nes mas notables del poeta en la graciosa estampa que acom
paña á este primer tomo. Finalm ente, el editor no ha escasea
do gasto , diligencia ni cuidado de ningún género para ofrecer 
al público una obra digna en su parte moral de la sensatez y 
recto juicio que le distingue, como también correspondiente á 
su delicado gusto en la parte material.

Si sus esfuerzos hallan (como firmemente lo espera) favora
ble acogida, poco deberá tardar en vez la pública luz una nue
va obra que ha comenzado el Sr. Espronceda bajo, los mejores 
auspicios y con general aplauso, cuya lectura dejó una profun
dísima y duradera impresión eo la distinguida concurrencia 
que llenaba aquel dia los salones del Liceo, y que no supo cuál 
adm irar m as, si la invención peregrina y atrevida dei asunto, 
la profundidad y alcance del pensamiento, o la  felicidad y be
lleza de la expresión. Esta obra es el poema titulado E l Diablo 
Mundo.

El editor no quiere abusar por mas tiempo de la atención 
del público. For su parte nada ha dejado de hacer que pueda 
contribuir al lustre de las letras españolas: á los que por ellas 
se interesen leal é hidalgamente les toca ahora probar que su 
amor es al mismo tiempo un hecho y una necesidad eo el seno 
de esta nación generosa.

Puntos de suscripción: M ad rid , librerías de Escantilla y 
Cuesta. Cádiz , en la de Hortal y compañía. Barcelona , P ifer- 
rer. Valladolid, Rodríguez. Zaragoza , Yagúe. G ranada, Sauz. 
Valencia, Mailen. C oruña, Perez. Burgos, Arnaiz. V itoria, 
Honnilugue. Santander, Martínez. Santiago, Rey Romero. 
Sevilla, Caro Cartaya. O viedo, Longoria. M álaga, Carrera. 
M urcia , Benedicto. Pam plona, Suarez. Córdoba, Berard. Ba
dajoz, viuda de Carrillo y sobrinos. A lcoy, Cabrera. Jerez, 
Bueno.

TPR ATA D O  de derecho penal, por M r. Rossi, profesor de 
derecho político y constitucional en la universidad de 

Paris, y de economía política en el colegio de Francia. T radu
cido al castellano por D. Cayetano Cortés.

A medida que la España va, entrando en el círculo de las 
naciones mas adelantadas en civilización, mayor es la manco
munidad de ideas que entre la una y las otras existe, mas nu
merosos son los puntos de contacto que entre sí van ofrecien
do. Asi que, en la completa renovación que en este momento 
hace la primera de sus ideas antiguas^ acude siempre á las se
gundas á buscar aquellas de que ha menester para levantar el 
nuevo edificio que está construyendo en lugar del desmorona
do y ruinoso que acaba ó acabará de hundirse.

La' legislación filosófica es seguramente una de las cosas 
que mas reforma necesitan: el estado en que se encuentra hoy 
eo nuestro pais es tan atrasado , que bien puede decirse que es 
necesario renovarla en todas sus partes rompiendo abiertamente 
con lo pasado. Su estudio, por otra parte , es de la mas alta 
importancia para el jurisconsulto, q u e , sin conocer sus teorías 
y los hechos y principios que la sirven de base , jamas llegará 
á resultados ciertos y con for mes á la razón en la legislación 
práctica y positiva. Mucho tiempo hace que se ha cooocido la 
necesidad de estudiar asi la legislación. Las numerosas traduc
ciones y ediciones hechas de una gran parte de las obras de 
Bentham atestiguan los esfuerzos hechos por varios hombres 
ilustrados para esparcir y  popularizar este estudio. Gracias á 
ellos, ya se empieza á comprender en nuestras universidades 
que nuestra jurisprudencia abraza algo mas que el conocimien
to de las leyes positivas presentes, y  la historia de las leyes po
sitivas pasadas.

Desgraciadamente, las obras del jurisconsulto que acabamos 
de nombrar están muy distantes de la altura á que hoy se en
cuentra la ciencia en Europa , y asi son insuficientes para alcan
zar el objeto propuesto, asentar la legislación sobre bases rigo
rosamente filosóficas. Hijas de la filosofía del siglo pasado, la fi
losofía m ezquina, rastrera é incompleta de la seosacioo , están 
escritas para una sociedad mas atrasada, por lo que no pueden 
convenir á una que, como la nuestra , encierra tantos gérmenes 
de porvenir. Bentham tiene la gloria de haber introducido el 
órden , el rigor y el método en el estudio de la legislación; pero 
reconociendo el famoso principio de la utilidad por único mó
vil de las acciones hum anas, ha mutilado al hombre, descono
ciendo los hechos morales que ofrece á cada paso, digan lo que 
quieran los excépticos y los partidarios del egoísmo y del iute- 
res. De aqui ha resultado un sistema incompleto , falso en su 
base, reducido y pobre en sus consecuencias; causa bastante pa
ra que en España no haya producido el benéfico influjo que 
era de esperar de las ideas filosóficas.

No es extraño pues que ninguna de las obras de Bentham 
sirva de texto en las universidades y establecimientos científicos 
del extrangero, y que todos sus jurisconsultos hayan dejado ya 
de estudiarlas. De algunos años á esta parte se han publicado 
diferentes libros sobre todos los ramos de la legislación, en que 
á los principios del jurisconsulto ingles se hau sustituido otros 
mas verdaderos , mas en armonía con la condición humana y 
el movimiento de las ¿deas v y de consiguiente mas susceptibles de aplicación.

El Tratado de derecho penal que anunciamós al público es 
de esta clase. Su au tor, Mr. Rossi, tomando por punto de par
tida una filosofía mas la ta , ha presentado una teoría completa, 
regular y ordenada del derecho penal, que deja poco que de
sear. La concisión y elegancia de su estilo, el rigor de los 
principios en él asentados, la exactitud de los hechos que le 
sirven de apoyo, la simetría y regularidad de su plan son c ir
cunstancias que le recomiendan en sumo g rad o ,y  por cuyo mo
tivo es considerado como una obra clásica acerca de esta parte 
interesante del derecho.

Esta es la razón que nos ha animado á traducirle y empren
der su publicación. El nombre del autor es bastante conocido 
entre nuestros jurisconsultos, y aun entre los cursantes de nues
tras universidades, muchos de los cuales conocen ya su obra. 
Pero faltaba tenerla en buen lenguaje castellano que facilitase 
á todos su estudio; faltaba ponerla al alcance de todas las for
tunas dándola á menor precio que lo que costaria haciéndola 
venir directamente del extrangero conociendo la lengua fraoce- 
sa; faltaba por último popularizarla entre nuestro* cursantes.

ofreciéndoles par.i su adqui ócion todas las ventajas que pu lí#* - 
rao apetecer. A>i ningún lector español tendrá neceúdad de 
proporcionarse fuera de su pais un libro por tantos títulos re
comendable.

Esta obra constará de dos tomos en 8.° mayor de mas de 
600 páginas de lectura , impresos en papel superior y buen ca
rácter de letra , habiéndose estrenado una fundición encargada 
de intento.

Las personas que se suscriban antes de la publicación del to
mo 2.°, que se dará á luz á fines del mes de Ju n io , abonarán 
52 rs ., importe en suscripción de toda la obra, y recogerán en 
el acto de suscribirse el tomo 1.°

Se suscribe en Madrid en las librerías de Escamilla, calle 
de C arretas, y de Cuesta, calle M ayor, frente á las Covachue
las; y en las provincias en los puntos siguientes:

Cádiz en la de llo rtal y Compañía. Barcelona, Piferrer. Va
lladolid , Rodríguez. Z iragoza, Yagúe. G ranada, Sanz. Valen
cia, Mailen. C oruña, Perez. B úrgos, Arnaiz. V ito ria , H orm i- 
lugue. Santander, Martínez. Santiago, Rey Romero. Sevilla, 
Caro Cartaya. O viedo, Longoria. Salamanca , Moran. M álaga, 
Carrera. M urcia , Benedicto. Pam plona, Suarez. Córdoba, Be
rard. Badajoz, Viuda de Carrillo y  sobrinos. A lcoy, Cabrerae 
Jerez , Bueno. PJencia , Pastor.

El editor de esta obra es el mismo que publica la Galería 
dramática , bien conocido del público por la exactitud con que 
siempre cumple todos sus empeños.

Lo es también de las obras siguientes que se expenden exa 
dichas librerías, y son:

Derecho Real de España, por A lvarez, 2 tora os I
F ígaro , colección de sus artículos , 5 tomos.
Id. Pobrecito hablador, 15 cuadernos.
Id. Doncel de D. Enrique el D oliente, 4 tomos.
Id. El dogma de los hombres libres, un tomo. (Traducción).
Id. Cuatro cartas.
Id. De 1850 á 1856, ó la España desde Fernando Séptim a 

hasta M endizabal, folleto.
Id. Colección de todas sus obras, 15 tomos.
Panorama m atritense, cuadros de costumbres de la capital 

por un curioso parlante, 5 tomos.
Poesías de D. Manuel Bretón de los H erreros, un tomo.
Poesías de D. José de Z o rrilla , 6 tomos.
Respuesta de un cristiano á las palabras de un  creyente, 

un tomo.
El libro del pueblo, un tomo.
Cuentos de Hoffman, dos tomos.
Astronomía de A ragó, un tomo en 8.®
Composiciones del Estudiante , un tomo.
Tauromaquia del lidiador Francisco M ontes, un tomo.
Noticias sobre el arte de la declamación, por el primer actor 

D. Carlos La torre.
Colección de novelas históricas originales españolas, 29 

tomos.
Colección de sátiras.

POESIAS

DE DON ALBERTO LISTA,
AUMENTADAS

EN  ESTA SEG U N D A  ED IC IO N .

Dos tomos en 8.° Precios: en ra m a , á 20 rs. vn. e? ejem
plar : en rústica , á 2 2 : en pasta , ó á la holandesa, á 26. Al 
que tome doce ejemplares en rama se aumentará uno gratis. 
Véndese en el despacho de la Im prenta Nacional.

TEATROS.
PR IN C IPE . A las ocho y media de la noche. Se ejecuta

rá la interesante comedia en dos actos, titulada

PABLO Y P A U L IN A , ó LOS GEM ELOS.

Seguirá una alegoría nueva ,mitológica-pantom)mica , exor
nada con el aparato correspondiente, compuesta por el Sr. Ca
sas, y titulada

CEFIRO Y  A U R O R A ,
' ) ' '  ' • :

bailando un lindo terceto la Sra. D iez , el Sr. Casas y  una n i
ña de siete años, discípula de este.

Term inará la función con un divertido sainete.

CRUZ. A las ocho y  media de la noche. Se pondrá en 
escena la muy aplaudida ópera jocosa en dos actos, música del 
maestro R icci, titu lada :

U N  A V V EN TU R A  D I SCARAM UCCIA.

En ella tendrá el honor de presentarse por primera vez i  
desempeñar la parte de Sandrina la nueva prima donna de este 
teatro Doña Antonia Campos, acompañada del primer bajo 
D. Francisco Salas, encargado del papel de Tomasso.


